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Trimestre .................................. <0 peseti-.
Semestre ..........................................HO —
Afio ............................................ 206 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ..............   175 -

Las •■uscripciones se solicitarán de la /fdmínúiraetvn 
v4r6i.'Hoj Proviiwales (Diputación Provincial).

Las de fnera podrán hacerse remitiendo el importe P"t 
tñ postal u otro médio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen deepués de tranaenm- 
roa '-vniro dUs uesde «n nubHcación sólo se servirán ti 
precio de ven" i, o sea u 2 p. setas Jos del año corriente; 
3 pesetas los dti año anteribr, y de otros años, 4 peseta!

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

oocumpntp oficial que se inserte, declarado de pago, 
t. e* peíetai.

Los insertados en el “Parte no oficial’ devengarán a 
r,zon d<- .«ru pesciis poi linea o fracción. Al original 
acompañara un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
$1-586 provinciaiee de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
i-cs y unlementcs serán conveucionale* de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Lo anuncios obligadas al pagq, sólo se tnsertarán 
I revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se striíci .irán Exento- Sr- Gober
nador civil, poi oficio, exceptuándose, según está pro. 
venid-,, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
denias que se pidan-

Tampoct tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
se solicitará en el oficio de remisión del original, 

•nt^os oficíales- '
. Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de v^nta en la Imprenta 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señoree ' Alcaldes y Secretarios reciban este 
bOLiT^:; Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta ei recibo dd siguiente.

Los se■"ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l u t in , coleccior idos ordenada
mente para su encuademnción, que deberá verificarse al final de cada
•emestre. . .

Las Leyee obligan en le Península islas adyacemed. Canarias y te- 
rrrtono» de Africa sujetos t la legislación peninsular, a loe veinte días da 
su promulgación, si en ■ ellas no se dispusiera otra cosa (Código Civil)

La- cii.sposicionee del Gobierno son oblipuorias para la c. aital te 
pro. n< a e-dc «ue *■ publican oficialmeme en eila, y desde cuatro dfa. 
desput para ¡es pueblue de b ir.iama pro-me..-.. (Ley de 3 de no^embre

SECCION PRIMERA
— V ——- — 

GOBIERNO DELA NACION

Presidencia del Gobierno

v Deonere 
Aprobando el “Estatuto del Estu

diante”.
La singular importancia que ha 

llegado a alcanzar el estamento es
colar en nuestra Patria quedó refle
jada en e’t 1 Congreso Nacional de 
Estudiantes recientemente celebrado. 
Durante el mismo, los estudiantes, 
conscientes del alcance de su mi
sión como tales, en el seno de la 
vida española, elaboraron una carta 
en la que se especificaban sus debe
res y derechos como miembros de la 
comunidad nacional, subrayando en 
ella, junto al deseo de tutela que su 
peculiar misión requiere por parte 
del Estado y de la sociedad, la vo
luntad que los anima de conseguir 
para la Patria un puesto dt preemi- 
vencia en ei campo de la cultura y 
de la Historia. .

Convenientemente examinado ese 
texto, a prepuesta del Ministerio de 
Educación Nacional y de la Secreta
ria, General del Movimiento, y previa 

deliberación del" Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo único.—Queda aprobado el 
“Estatuto del Estudiante”, carta de 
derechos y deberes del estudiante es
pañol.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en San Sebastián a 11 de 
agosto de 1953. — Francisco Fran
co.—El Ministra Subsecretario de la 
Presidencia, Luis Carrero Blanco.

* * *

ESTATUTO 
D EL ESTUDIANTE

Los estudiantes españoles, herede
ros de una noble tradición basada en 
el respeto a la dignidad humana y 
< n el personal servicio a la comuni
dad,, que pla.mó ¡de manera ejem
plar en las aulas de Salamanca y 
Alcalá, desean enunciar en este mo
mento histórico los puntos esencia
les. que marcan sus derechos, y debe
res en cuanto estamento social de Es
paña.

Convencidos de que sólo la unidad 
entre los hombres y ciases puede 
producir la grandeza y la libertad 
ce la Patria, al proclamar sus dere
chos y deberes, afirman su voluntad 
de poner su capacidad y su posición

' social al servicio del pueblo español, 
subordinando en t. do monmento los 
Intereses do grupo a los supremos 
intereses de E paña.
* Entendiendo a España como reali- 
cad suprema, con fines trascenden
tes y pn píos de cumplir; síntesis 
donde se aúnan y funden las diversas; 
realidades sociales, proclaman las 
pre-entefe ' oeclaraciones su voluntad 
ce conseguir para la Patria un pues
to de preeminencia en el campo de 
la cu tura y de la Uistoria, y para 
todos ios españoles, por el hecho de 
serlo, un oí den político que les ase
gure una vida libre y digna, de 
¿cuerdo con las esperanzas, de los 
estudiantes muertos en la lucha por 
una E paña mejor y más justa.

Conscientes de su misión de ejem- 
plaridad y vanguardia, los estudian
tes españoles declaran:

L El estudiante es un miembro 
de la comunidad nacional a quien 
corresponde participar en los afanes 
colectivos mediiante el ejercicio die 
sus facultades intelectuales, en la 
modalidad típica del estudio, según 
su personal vocación y en orden a 
alcanzar una preparación profesional 
que pueda proporcionarle una vida 
digna y de servicio al resto de los 
españoles.
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2. El estudio, en cuanto manifes
tación de la vida del espíritu, me
rece la máxima consideración social. 
En consecuencia, estará protegido y 
estimulado, mediante las oportunas 
disposiciones legales, para hacerlo 
compatible con la realización de los 
fines individuale1s, familiares y so
ciales del hombre.

3. El estudio es titulo suficiente- 
para exigir la tutela y asistencia so
cial. .

4. Para garantizar ai estudiante 
ei ejercicio del derecho al desarro
llo armónico y total de su persona, 
serán adoptadas por el Estado, con la 
colaboración de las distintas institu
ciones sociales, las medidas conve
ri entes en el orden moral, artístico 
y económico. ' '

5. Todos los españoles capacitados 
para,¿lio por su inteligencia, voca
ción * y rendimiento tienen derecho 
a los estudios superiores. Ningún ta
lento se malogrará por falta de me
dios económicos. Los servicios de pro
tección escolar asegurarán la reali
zación de este principio organizando 
un sistema eficiente de becas y sub
sidios.

6. A medida que 1 a s circuns
tancias económicas lo vayan permi- 
t'endo debe aspirarse a instaurar 
un plan de seguridad social que 
defienda al estudiante Contra el in
fortunio. Dicho plan protegerá al 
estudiante como mínimo y en la cuan
tía que se marque’ contra los riesgo-
de enfermedad!, accidentes profesio-* 
nales, invalidez y crisis familiar, que 
interrumpe la continuidad de sus es
tudios. Igualmente se tenderá a crear 
el seguro dotal que permita a los 
estudiantes afrontar el periodo post
escolar con garantías económicas.

7. Ei Estado fomentará la. implan
tación de un régimen cooperativo 
que haga posible a los estudiantes el 
acceso a la propiedad de’ los medios 
materiales precisos para el ejercicio 
de su profesión (libros, instrumental, 
clinicas, etc.).

8. Para facilitar a los estudiantes 
su instalación profesional a la salida 
de la Universidad, el Estado apoyará 
ja creación de un sistema de crédi
tos basado en las garantías de com
petencia y honorabilidad personales.

9. El estudiante tiene derecho al 
descanso en su trabajo. I.os planes 
de estudios deberán organizarse de 
tal forma que la jornada diaria en 
período lectivo no exceda de ocho 
!«oras.‘ Los periodos de vacaciones f 
días festivos estarán fijados en el ca
lendario e’scolar, y no podrán ser al
terados, salvo circunstancias extraor- 
tlinarias apreciadas por el Ministerio 

de Educación Nacional, oída o a pro
puesta, en su caso, de la Jefatura del 
S. E. U. correspondiente.

10. Un ¡égimen de instituciones 
apropiadas (albergues de verano o 
invierno, casas del estudiante, cam
pamentos, etc.), organizado por la 
Estado y la Universidad, con la cola
boración del Sindicato, tenderá a fa
cilitar el mejor aprovechamiento del 
período de’ vacaciones . escolares.

11. Para el fomento de su vida re
ligiosa y moral, el estudiante conta
rá con la asistencia espiritual que 
proporcione la Jerarquía eclesiástica. 
Se tenderá a dotar a la Universidad 
de los elementos religiosos tradicio
nales en su vida corporativa, tales 
como cofradías, hermandades, aso
ciaciones para fines caritativos,, etc.

12. "Se crearán o pondrán a la dis
posición dul estudiante las institu
ciones y medios necesarios para la 
práctica de la cultura física y del de
porte. Especial atención merecerán 
las competiciones entre los distintos 
elementos do cada Universidad y los 
de carácter nacional entre todas las 
Universidades.

13. El Estado facilitará u obligará! 
• i que ,50 facilite, a través del Sin
dicato Español (Universitario, a*loses- 
tudiantes que alcancen en sus estu
dios un rendimiento mínimo suficien
te, la participación y el acceso a los 
bienes del espíritu, tendiendo a la 
ox.nción total de derechos o tasas 
en cuantos Centrosx culturales los ten- 
ífan establecidos (Facultades, Mu
scos, Ateneos y análogos) y la con
cesión de tarifas' especiales en me
dios de locomoción y espectáculos ar
tísticos. '

14. Será objeto do convenient ? 
atención la creacióh de Centros o 
agrupaciones que1, regidos por estu
diantes y dependientes de su Sindica
to, se dediquen a la práctica de ac
tividades culturales, tales como Cine- 
clubs, Teatro universitario, Círculos 
literarios y otros análogos.

15. Para ser acreedores a los de
rechos «inferidos en este- Estatuto, 
los estudiantes deberán dar prueba 
con su actuación, en todo momento, 
de su voluntad de1 efectiva conviven
cia con los restantes grupos sociales 
de España. A tal efecto, con el ^s- 
u-dio, la investigación científica y" 
el adiestramiento profesional en pri
mer término, y, además, procuran
do participar en el trabajo materia! 
die otros españoles y compartir su 
vida, manifestarán su aspiración de 
legrar una comprensión que conduz
ca a la unidad total de los hombres 
y de Jas clases de España.

I6. Los estudiantes participaran 
muy principalmente en la misión de 
llevar al resto de los españoles los 
tienes de la cultura, la alegría, la 
milicia, la salud y el deporte. A 
través de su Sindicato, los estudien 
tes colaborarán en los planes de 
extensión cultural organizados por el 
Estado y el Movimiento.

17. El estudiante participará en la 
vida pública española a través de su 
Sindicato, que tendrá representación 
en determinados órganos deliberan
tes y consultivos.

18. Un régimen especial de pres
tación del servicio militar asegura- 

al estudian!) contra la disconti
nuidad en su formación profesional, al 
tiempo que pn porciona al Ejército 
ios cuadros complementarios preci
sos para su misión. De modo análo
go, un régimen especial de presta
ción del Servicio Social asegurará a 
la estudiante universitaria contra 
idéntica - discontinuidad, al tiempo 
rué facilita instructores o auxiliares 
de formación a los restantes estamen
tos femeninos.

I9. Se* establecerán por el Minis
terio de Educación Nacional las nor
mas reguladoras de. las relaciones 
entre Profesores y alumnos, así como 
to concerniente a la vida administra- 
t.:va y académica de cada Centro, es- 
í*ecificando el régimen de clases, 
.exámenes y pruebas, garantías que 
tiene en ellas el estudiante, obliga
ciones mínimas del elemento'docen
te y discente y otras análogas. Cada 
universidad desarrollará las bases 
intes señaladas a través de ün Re
glamento que- se ajuste, en lo posi
ble, a sus peculiares tradiciones.

20. Las relacionas entre Profeso
res y a’umnos titnen^su fundamento 
y garantía en Ja recíproca lealtad qth* 
se deben. La asistencia y el Magis
terio (tanto específico como genéri
co) d l pr 'fesor obligan al estudian- 
ve a la dedicación, además de al res
peto y a la subordinación.

2í. El Sindicato Español Univer
sitaria colaborará con las Autorida 
des académicas en la vigilancia dei 
cumplimiento de los preceptos de las 
normas bá icas y Reglamentos de or
denación académica. El estudiante es
tará repres ntado. con voz y voto, 
por su Sindicato en las Juntas aca 
c'.émi as y órganos consultivos de ca
rácter universitario, En caso de in- 
cump'imiento de laS normas académi
cas, el Sindicato, a través de Sus de
legados, podrá solicitar del Ministe
rio de Educación Nacional ¡a adop
ción de medidas oportunas.

A instancia de la Jefatura Nacioeae! 
del Sindicato, se incoarán expedie»- 



BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1387

les contra jos estudiantes culpables de 
irregularidades académicas. Un régi
men de tribunal de honor será es
tablecido'^ para sancionar determina 
eos actos culposos.

22. Por el Sindicato Español Uni
versitario se crearán las institucio
nes necesarias (academias profesio
nales, e’tc.) para, de acuerdo en todo 
con las Autoridades académicas, fo
mentar la mejor formación del estu
diante’ no asistente a las aulas uni
versitarias por razón de residencia o 
de trabajo. En ningún caso podrán 
establecerse diferencias de trato ad
ministrativo o académico entre asis
tentes y no asistentes a las aulas, que 
tengan dispensa legal.

23. Los estudiantes prestarán obe
diencia al Rector, suprema autoridad 
en la Universidad, a quien correspon
de, además de las funciones indica- 
cas por las leyes, el ministerio del 
orden y la disciplina en la Universi
dad, mediante los me’dios que fas 
disposiciones legales le facilitan.

24. Un Reglamento de disciplina 
universitaria señalará los actos cul
posos de cuantos participen en la vida 
de la Universidad, con la sanción co
rrespondiente, asi como el procedi
miento adecuado para juzgar dichos 
setos.

25. Serán considerados como fal
tas de Suma gravedad los actos in
dividuales o colectivos que perturben 
el orden académico y el régimen de 
enseñanzas.

26. El'Sindicato Español Universi
tario participará en la selección de 
los alumnos universitarios para el 
intercambio, pensiones o ampliación 
de estudios en Centros nacionales o 
del extrahj ro, que pueden sor orga
nizados por las distintas institucio
nes culturales (Comisión Española de 
la U. N. E. S. C. O., etcétera).

27. Todos los estudiantes se inte
gran en el Sindicato Español Univer
sitario (S. E U.), órgano a través del 
cual participan en la vida académi
ca y en la actividad profesional, sin- 
oical y política de la nación.

28. El Sindicato representará los 
legítimos intereses de los estudiantes 
en lo que a su función humana y aca- 
ciémica se refiere. Los puestos de 
mando del Sindicato recaerán siem
pre en universitarios.

29. El Sindicato podrá crear y 
mantener organismos de formación 
profesional, física, previsión, auxilio 
y cuantos interesen a sus afiliados.

30. Un Reglamento regulará los 
derechos y deberes de1 los estudian
tes, tanto con respecto al Sindicato 

como en relación con las Autoridades 
académicas, y especificará las nor
mas de procedimiento para la pre
sentación de reclamaciqnes contra sus 
Kp re sen tan-tes sindicales, así como 
i a forma d e actuación del Sindicato 
respecto de aquellos alumnos que que
branten sus normas.

(Del “B. O. del E.” núm. 270. 
de lecha 27-9-1953).

Ministerio de Educación Nacional

DECRETO

Aclarando el artículo 18 del de 23 de 
julio de 1953

Para determinar el alcance del ar 
tirulo 18 del Decreto de 23 de julio 
de 1953 (“Boletín Oficial d 1 Estado” 
de 15 de agosto) sobre el que se han 
elevado consultas, y teniendo en cuen
ta los artículos 6.o y 86 de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, a 
propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo:

El artículo 18 del Decreto de 23 de 
julio de 1953, por el que se aprueba 
el plan de estudios y se dispone el 
régimen de las Escuelas de Comercio, 
quedará redactado del siguiente modo:

“Articulo d/eciceho.—Los alumnos 
que hayan aprobado los cursos de “La
tín”, que con carácter voluntario se 
establecen en el grado pericial, y to
das las asignaturas correspondientes 
a los estudios de Perito Mercantil, po
drán presentarse, en la forma que re
glamentariamente se ordene, de acuer. 
do con lo que dispone la vigente Ley 
de Énseñ-pza Media, a las pruebas, 
del grado elemental del Bachillerato 
para la obtención de este título.

Los que posean el titulo de bachi
ller elemental y hayan aprobado el 
curso de “Filosofía”, establecido con 
carácter voluntario, y todas las asig
naturas correspondí, ntes a los estu
dios de Profesor Mercantil, podrán 
también presentarse en la forma que 
reglamentariamente se ordene, de 
acuerdo con lo que dispone la vigente 
i ey de Enseñanza Media, a las prue
bas del grado superior del Bachillera
to, para la obtención de este titulo”.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en el Pazo de Meirás a 
II de septiembre de 1953—Francisco 
Franco—El Ministro de Educación 
Nacional, Joaquín Ruiz-Giménez y 
Cortés. .

(Del “B. O. del E." núm. 269, 
de fecha 26-9-1953).

SECCION SE6ühDA
Núm. 4.520 

fiOüitnNü civil 
' OE LA PROVINCIA dE ZARAGOZA

Con esta fecha se ha dictado por 
este Gobierno Civil la siguiente reso- 

,lución:
Vista la instancia elevada a mi 

Autoridad por D. Juan Jiménez Gar 
cés y otros, solicitando que, previa la 
formación del oportuno expediente, 
se de’clare Vedado de caza la finca 
de su propiedad que a continuació» 
s l  detalla, sita en el término munici
pal de Farasdués, partida de “Requil
mas”, y

Resultando que la expresada finca 
tiene una extensión superficial de 
225 hectáreas 40 áreas y 48 centí- 
áreas, lindante: Al Norte, con here
deros de Raimundo Aznárez; Sur, c o b 
Mateo Brun; Este con cabañera y 
otros, y Oeste, con término munici
pal de Ejea de los Caballeros;

Resultando que solicitados los infor
mes preceptivos han sido evacuados 
en sentido favorable, y que publicada 
circular en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 22 de junio de 1953 con
cediendo quince días de plazo p ,ra 
presentar reclamaciones debidamente 
fundamentadas transcurrió dicho pla
zo sin producirse ninguna contra la 
concesión solicitada.

Vistos: La Ley de Caza de 16 de 
mayó de 1902. Reglamento para su 
aplicación te 3 do julio de 1953, y, en 
esp cial, sus artículos 9.9, 10 y 1 i, y 
demás disposiciones concordantes;

Considerando qu se han seguido en 
la incoación de ste expediente las for
malidades y trámites reglamentarios, 
acreditándose que la expresada finca 
se halla bajo una linde y propiedad, 
y que. aparece probado que la caza 
es su principal aprovechamiento,

Este Gobierno Civil, en uso de las 
facultades que le están conferidas, ha 
acordado declarar vedado de caza la 
citada finca en la cabida y linderos de 
que Se ha hecho mención, debiendo 

" procederse por su propietario a la pre
sentación en la Delegación de Hacien
da de esta provincia de la oportuna 
declaración, a efectos de tributación, 
y. a p'/ner en la expresada finca, a 
lodos los vientes y sitios, tablillas a 
piedras con letreros que digan: ‘•Ve
dado de caza”, correspondiéndole el 
núm. 107 de matrícula en el Registra 
Especial de este Gobierno Civil. 

Zaragoza, 26 de septiembre de 1953.
El Gobeewider <xvü. " 

>m Jaguer a y PerRántes-Cerval*!
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SECí ¡fN QUINTA
Núm. 4.487

Tribunal Provincial . 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo de Zaragoza, de 20 de 
marzo último, por el que se estimó 
la reclamación de “Eléctricas Reuní 
das de Zaragoza”, S. A.,contra el ar
bitrio de solares año 1951.

Lo que sé anuncia para conoci
miento de ios que tengan interés di 
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 17 de septiembre de 
1953.—El Secretario del Tribunal, 
Aian Cabezudo.—V.e B.’: El Presi
dente» José Millaruelo.

* * *
Núm. 4.488

Por D. Claudio Navarro Herranz se 
■ha interpuesto recurso contení i oso- 
zdministrativo contra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza, de 
"íl de mayo último, por el que se" des
estimó al recurrente su solicitud so
bre percibo de habe’res y reintegro a 
su cargo de Oficial segundo dei Ayun- 
lamicnto.

Lo que se anuncia para conocimien- 
» de los que tengan interés directo 
en el a unto y quisieran coadyuvar en 
el a la Administración.

Zaragoza, 21 de septiembre de 
11963.—El Secretario del Tribunajl. 
Juan cabezudo.—V.s B3: Él Presiden
te, José Millaruelo.

» * »
Núm. 4.489

Por D? Concepción Falcón Falcón 
Se ha interpuesto recurso contencioso- 

ministrativo contra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de' Zaragoza, do 
3 de junio último, desestimando su 
petición de indemnización por desalo
jo, del local y piso primero de la casa 
rúmero 39 de la calle de la Verónica.

Lo que" se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 21 de Septiembre de 
1953.—El Secretario del Tribunal, 
Juan Cabezudo.—V.» B.«! El Presi- 
demte, José Mil!»ruelo.

SEítION SEXTA
Núm. 4.504 - 

I LLUECA
D. Manuel Zabalo Saldaña, Alcalde- 

Presidente del ‘ Ayuntamiento de 
lllueca (Zaragoza); * .
Hago saber: Que siendo propósito 

le los usuarios de ks acequias de 
“Batán” y “Planas”, que riegan este 
término, municipal, constituirse en 
Comunidad para el mejor aprovecha
miento de las aguas de las menciona
das acequias a los fines de riego y 
aprovechamientos i n d u s tríales, de 
acuerdo con lo prevenido en el articu- 
o 2 9de la Instrucción de 25 de junio 
de 1884, se cita por la presente a 
todos Jos interesados en las citadas 
aguas de riego para que el día 30 de 
octubre del corriente año, a las diez 
horas de su mañana, concurran en el 
‘alón dé sesiones de la Casa Consisto
rial de este pueblo al objeto de cele
brar la Junta general que previene la 
deposición citada y proceder a fijar 
las bases con arreglo a las cuales se 
lleve a cabo el proyecto de Ordenan
zas y Reglamento y designación de la 
Comisión que se encargue de redactar. 
les. De no haber número suficiente 
para poder celebrar la primera se
sión en primera convocatoria, se ce- 
iebrará en segunda convocatoria dos 
horas más tarde, siendo válidos to
cos 1 s acuerdos que se adopten por 
los que compareícan.

Iliueca, 25 de septiembre de 1953. 
El Alcalde, Manuel Zabalo.

Núm. 4.518.
MAELLA

El día 7 de octubre próximo, a las 
doce horas, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial las sub stas de los apro-, 
vechamientos de pastos que a conti
nuación se expresan, las cuales se ce
lebrarán con arreglo al pliego de 
tendíctónes facultativ s V económicas / 
administrativas que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. *■

Monte número 86, “Colón y Extre- 
mera”, para 900 cabezas 1 nares-y 
150 de cabrío. Tasación, 15.300 pe
setas.

Monte número 87, “Derecha del Rio 
Matarraña”, para 1.100 cabezas lana
res y 250 de cabrio. Tasación, pese
tas 20.700.

Si no hubiese llcitador en dichas su
bastas, se celebrará otra segunda el 
día 20 de dicho mes, a la hora indi
cada y con iguales condiciones que 
para la primera.

Máella, 22 de septiembre de 1953.— 
El Alcalde, Eloy Liarte.

JEfCiON SEPTIMA
ADMiNISTRACíON DE JUSTICIA

* JUZGADOS COMBCRIES 
Núm. 4.454
ALMAZAN '

En los autos de juicio verbal de fal
tas número 15-1953, seguidos en este 
Juzgado, por estafa, y de los que 
después se hará especial mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asir

“Sentencia.—En Almazán a 17 de 
septiembre de 1953. El Sr. D. Ladis
lao Alonso Agreda, Juez comarcal sus
tituto de la misma; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidos, entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción públi
ca, y de otra, como denunciante, 
Gonzalo Sobrino Sobrino, y como per
judicado Lucio Martínez Muñoz, de 
27 y 44 años de edad, soltero y ca
sado, iabradores y vecinos de Vela- 
mazán, y como denunciado César 
Echevarría García, de 58 años de edad, 
natural de Baracaldo, hijo de Cipria
no y de María, jornalero, y domici- 
¡todo últimamente en. La Joyosa (Za- 
iagoza), por estafa, y ......

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen dé 
tstas actuaciones a César Echevarría 
Caicía, declarando de oficio las costas. 
Insértese en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza y Soria cé
dula de notificación a César Echeva
rría García, con el encabezamiento T 
parte dispositiva de esta resolución, 
por hallarse* en ignorado paradero. 
Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. L. Alonso Agreda” 
(Rubricado).

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
en forma al denunciado, César Eche
varría García, cuyo actual paradero 
se desconoce, extiendo la presente en 
Almazán a diecisiete de septiembre 
dé* mil novecientos cincuenta y tros. 
Ei Secretario, Agustín Piñero.

»«. Moaxa PieNATeu.*


